
: REPUBLICA DEL ECUADOR - s , 

- . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS A. 093 
.C - _A , 

  

RESOLUCION N* 11.866 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053, de 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 8 de Julio de 1.980, se ha otorgado ante el Ne- 
tario 15% del Caatén Guayaquil, Dr. 1 Vermaza Requena, 
la escritura pública de constitución s ltánea de la Comps 
fía Anónima denominada "INMOBILIARIA TIMOFAGA C.A.”; 

QUE el Deeteor Guillerme Chang Durango, debidamente 2u- 
torizade come aparoce de dicha escritura ha presentado 
cuatro cepias notariales de la misma solicitando la apreba- 
ción de tel acto; 

QUE consta de la misma escritura que so ha dado cun- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMARO.- Aprobar la constítución simultáneos 
de la Compañía Anónima denominadas "INMOBILIARIA INMOFAGA - 
C.A.” cuyo demicilio es la ciudad de Gueyaquil, con un 
capital secial de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por 
cincuenta acciepos erdinarias y neminativas de Diez mil su- 
cres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer e ol Motario 15% de es- 
te Cantón, al margen de la matriz la escritura pública 
de 3 de Julio de 1.980, temo nota de haber sido aprobada 
medíante esta Resolución y siento razón de su cunflimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Dispomer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) inscriba la transferencia 
de dominio del inmmmeble que se aporta a la Sociodad ubicado 
en esta ciudad, des crite en la clóusula segunda de la es - 
ecritura de 3 de Julio de 1.988; ; y, b) a cen lo 
dispuesto en el inciso 1f”*del Art. 51 de la de Registre. 

| ARTICULO CUARTO, - Bisponer que el Reristrador Mercan- 
til del Cantón Ouayaquil : 2) inscribe la roferíida escritura 
pública y esta Resolución on el Registro as su de 
acuerde a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañias y Art. 
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32 - del B,%, Ne. 753, de 
Cunpla cua las donás pre 
Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer Plique por una 
sola vez en une de los periódicos Say circulación en - 
Cuayaquil, =-el extracte de la estrit pública de 8 de Ju 
ldo de 1. 930, será elaborado per este Despacho y la 

- parón de su 16a. 

ón la Supotiitih- 
A Guayaquil, imoro de Agosto de - 
3 ri ye » 

   

   

     

    

  

    y fivab la Resolución antocedo el señor 
Abe Aquila Rigail Sentistevan, Intendente de Compañías 

yaquil, al prinor día del mes de Agosto te mil nove - en 
cientes ochenta.- LO CERTIFICO. ----- 
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Lertificos:; Que, An fecha de hoy, queda inscrite 

esta Resolución de fojas, 434835 . 23,839, Número 5.511 del 
TONO sra?, E ANMUÉRANA O E 4 

Registro Mercantil gy? anofeyas ap jo el múmeroa, 16.844 dell fe 
il 

  

      

    
pertoríc.- Guayaquil, nueve de Septiembr SR 

tos “ochenta.- El Registrador Mercantil, 

ABOGADO hecr:a iuEL a 
Registrador Mercantil z 

     

  

      


